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[bookmark: _Hlk220069938]REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE PRESTAMO CASUR

1. No tener préstamo vigente con CASUR
2. Diligenciar la solicitud de préstamo en el formato establecido por la Caja, la carta de instrucciones y el pagaré, acompañados de fotocopia de la cédula de ciudadanía.
3. Autorizar el desembolso en la cuenta bancaria donde recibe su asignación, pensión o sueldo.
4. Anexar ultimo desprendible de pago.
5. Solo se concederá un préstamo por persona en cada vigencia.
6. Únicamente podrán ser sujetos de crédito los beneficiarios por sustitución de asignación de retiro cuya condición tenga carácter vitalicio o hijos con discapacidad. 
7. Los menores de edad que figuren como beneficiarios de asignación de retiro podrán acceder a préstamos otorgados por el Programa de Préstamos de CASUR, por intermedio de persona de apoyo registrada solo para préstamos destinados a educación.
8. Para los funcionarios de CASUR, además de los anteriores requisitos, deberá acreditar más de un año de servicio a la entidad y anexar autorización expresa para el descuento de cesantías que se causen y prestaciones sociales en caso de retiro

Préstamos para educación:

1. Volante de matrícula expedida por la institución educativa, en la que se indique el nombre del estudiante, el período académico a cursar, el valor de la matrícula y el programa o nivel educativo.
2.    Documento de identidad que acredite el parentesco en caso que el préstamo sea para beneficio de un familiar hasta el primer grado de consanguinidad o afinidad.
3. En caso de estudios en el exterior, constancia de equivalencia académica o documento apostillado, según aplique.

  Préstamos para emprendimiento:

1. Soporte del registro en línea del emprendimiento en CASUR, a través de los canales institucionales.
2. Descripción del emprendimiento, indicando la actividad económica, el objeto del negocio y su proyección.
3. Certificado de existencia y representación legal o certificado de matrícula expedido por cámara de comercio con mínimo 6 meses de existencia. 
4. Certificado vigente del Registro Único Tributario (RUT), expedido por la DIAN, a nombre del emprendimiento o la persona natural.
5. Plan de inversión detallado, en el que se especifiquen los bienes o servicios a adquirir, con sus respectivos valores estimados.
6. Carta de compromiso de destinación de recursos, en el cual el solicitante declare bajo la gravedad de juramento que los recursos solicitados serán utilizados exclusivamente para el fortalecimiento del emprendimiento.




Trámite y plataforma tecnológica. Con el objetivo de garantizar la trazabilidad, seguridad y eficiencia en el trámite de los préstamos otorgados por la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, la entidad gestionará este proceso a través de la plataforma tecnológica adoptada para tal fin.

CUANTIA DE LOS PRESTAMOS:

La entidad prestara entre un salario mínimo mensual legal vigente y ocho salarios mínimos mensuales legales vigentes; y las cuantías que se encuentren dentro de este intervalo serán las aproximadas al múltiplo de cincuenta mil pesos moneda colombiana según corresponda. (VER TABLA DE AMORTIZACION DE LA VIGENCIA)
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